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4so(ución Directora( 
N° 2 -2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA 

Lima, 	16 OCT. 2018 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario designar al Señor RICHARD DANIEL MIGUEL JAIMES como responsable titular 
para el manejo de las cuentas bancarias,de la Unidad Operativa AGRO RURAL Dirección Zonal Huánuco 
401302, así como disponer las acciones necesarias para efectos de la modificación del registro de firmas 
correspondiente, modificando en tal sentido lo dispuesto por la Resolución Directoral N° 001-2018 
MI NANGRI-DVM-DIAR-AGRORURAL/DE-OA; 

Que, de acuerdo a la estructura organizacional de la mencionada Unidad Operativa, el señor 
RICHARD DANIEL MIGUEL JAIMES quién se desempeña en el cargo de Director Zonal, hará las veces de 
Administrador; 

Que, en virtud a lo dispuesto por el literal c) del numeral 3.2 del artículo 3° de la Resolución 
Directoral N° 031-2014-ef/52.03, emitida por la Oficina General de Endeudamiento y Tesoro Público, es 
necesario expedir el acto resolutivo que apruebe el reporte del Sistema Integrado de Administración 
Financiera — SIAF denominado "Anexo de Responsable del Manejo de Cuentas Bancarias": 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa aprobada por la Dirección Nacional del Tesorero 
Público; 

SE RESUELVE: 

Artículo UNICO  Aprobar el reporte del Sistema Integrado de Administración Financiera — SIAF, 
denominado "Anexo de Responsable del Manejo de las Cuentas Bancaria" de fecha 27.09.2018, que detalla 
a los titulares y suplentes designados de la Unidad Operativa AGRO RURAL Dirección Zonal Huánuco 
401302, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Regístrese y Comuníquese. 
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PERÚ Ministerio 
de Agricultura y Riego AGRORURAL 

""Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

INFORME N' 12 -4--2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA-UT 

A 	 : CPC.EDUARDO ALEJANDRO ORTIZ CRISOSTOMO 
Director de la Oficina de Administración 

Asunto 	Proyecto de Resolución Directoral 

Referencia 	Informe N° 338-2018-AGRO RURAL-DZ-HUANUCO 

Fecha 	 Lima, 09 de octubre de 2018 

Mediante el presente me dirijo a Usted. a fin de alcanzar en adjunto, el proyecto de Resolución 
Directoral que aprueba el anexo de responsables de manejo de cuentas de la Dirección Zonal 
de Huánuco, la misma que permitirá el normal desarrollo de sus actividades. 

Es cuanto informo a Usted, para su revisión y aprobación respectiva. 

Atentamente. 

Cut: 38032-2018 

Av. República de Chile 350 - 	 - 	 
T: (511) 205-8 0 30 
v1,--s.vw.agrorural.gob.pe  
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